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M A R I O DE MADRID 
D E L V I E R N E S I¡> D E J U N I O D E 1812. 

San Gervasio y Protasio Mártires. =r Quarenta horas en ¡a iglesia 

parroquial de san Gines. 

ti 1 —f== ? 
Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. 

7 dela m. 
12 del día. 

j 5 de la t. 

Termómet. 

12 s. o-
30 S. O. 
20 s. 0 . 

Barómet. 

26 p. afl. 
36 p. sf 1. 
26 p. 2 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
E.-nord-esteyD. 
E.-nord-esteyD. 

El 11 de la luna. 

Sale el sol alas 4 
y 12. m. y se po­
ne á tas,7 y 28. 

B = = 1 

D. MANUEL GARCÍA DE LA PRADA, CABALLERO 
de la Real Orden de España, corregidor de esta villa. 

Si en todos tiempos el barrido y riego de las calles de Madrid ha sido 
una de las principales atenciones de la Felicia urbana, por la utilidad y 
comodidad que de ellos resulta al vecindario, en el dia, que una multi­
tud de circunstancias se reúnen para hacer desear la limpieza, como par­
te tan esencial de la salubridad pública , es de absoluta necesidad no 
perdonar medio alguno que pueda contribuir á ella. Por esta razón, 
aunque en mi edicto de 28 de abril de este año se prescribieron las re­
glas con que desde i.° de mayo hasta fin de octubre debía executarse el 
riego de las calles, y el barrido en todo el discurso del año, imponiendo 
á los contraventores las penas que en él se señalan, he creído oportuno 
volver á repetir las disposiciones de aquel edicto , para que enterado el 
público de ellas, cuide su mas puntual exeeucion ; esperando que cada 
vecino, sin excepción alguna, como tan interesado en la salud pública, 
pondrá el mayor esmero en que tengan el debido efecto ; previniendo 
que s i , lo que no es de esperar , hubiese algunos que por indolencia ó 
desidia dexasen de practicar quanto en dichas reglas se previene , ade­
mas de^exrgirles en el acto las multas que se imponen á los contravento­
res, se tomarán contra ellos las demás providencias á que su malicia, ó 
las circunstancias del caso los haga acreedores. • 

Las disposiciones del referido edicto son las siguientes: 

i . a Que. desde 1.? de mayo próximo hasta fin de octubre riegue cada 
vecino^ sin excepción, la pertenencia y jurisdicción de su casa con abun­
dancia, y des veces al dia $ la primera á las siete de la mañana , y la se­
gunda á las seis de la tarde, ensanchando su riego de forma que se uaa 
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6 9 0 • 4 - , „ e . é nara ello se franquearán respectivamente los pozo?, a los inmediatos) y para euo K 4 a f a U a d e , o s o t rog_ 
porque el sobrante de agua de lo a s h a d e p a h o f a ^ 
* 3 > .El barrido se hará todo el .anc co» . , l a 

d a L f a J j a l a d o t e ^ j g g * U S ^ X i m al-
escoba levanta en tiempo seco^e inv enteramente 

3 a por opuesta á una bien . r r e g l a d ^ h m p . « . ^ m u c h o s 

3
P . Consecuente al anenor aP u o, h ^ 

de los véanos ^ . W ° ¿ S ^ a u n 3 S horas en que las gentes suelen 
P « * d « l d j » V e t ^ " ^ ¿ t a 7 f V . c t l c á B d o l o sin regar, p o r ™ 
retirarse de loa paseo» o ^ « ¿ ™ • J á g n d e e v i t a r e ste a buso, 
motivo levantan con la escoba mu v ^ - c o r r e s p o n . 
fe^»^^^Í2Sffi^ al qu* contraviniese se le 
J ^ ^ ^ I S S s PoV£ primera ve,, y doble en caso 

quei>ax4k^lte:la ^ M ^ S S ^ ^ S la E ^ ü 
basureros, i no ser en ^ g j g g ^ ^ e n d d i a * q i v se pract <* 
4e eada:quartei; pues se nota » W P Í d ife re I1tes providencias 
lo contratio , ^ 0 . » « t o a l o ^ ^ ¿ j u i d o

P
 a l p u b l i c 0 , 

y,edictos;debuen gobierno , y cau 

. s.a Nadie s a c u d l ^ a
a n ^ c h o r r o p a s , esteras, ruedos ni otros mue­

los balcones, ventanas M g g ^ g g g d e v e r t e r ó arrojar agua u 
bles, ni meaage, ^ » W g g g g * q u e s e exigirán á los con-
ctro'algun desperdicio, pe » ¿ ¿ g £ t t

d ¿ l a s c a l l e s t ier-

traventores, y ^ ^ ^ " ^ i o S deben sacarse fuera, pues si las obras 
^ e s c o m b r o alguno g £ « W f i ¡ " g ¡ g í a d a d i a j deberán hacerlos 
produjesen mas de * * » ¡ * l r t g f l ^ S las .respectivas casas, 
«coger al anochecer en l ^ W 9 W l a ^ 4 g e s t o s obs... 
porque las calles h^n de « J ^ J W g g g ; $ en el caso d¿ no poder-
íáculos , según m W ^ g * " poner P e n q u e s ó faroles sobre les 
*e executar uno o otro , e han d .RW P H n o c h e , d e s h o r a s 
misinos escombros para que los que trans 
puedan advertirlo. r ' _ i. d ; p d a 3legar.ignoran-
P Y para que llegue., no t e : d todos ̂ y 1 U J ^ f < # ^ p r e . 
cía en caso de contravención , B ^ i n s e r t c e n el diario: en-inteh-
¿ , s en lo. P ' » f X - t [ l n ™ ¿ U S » i nnarre!, ,1 venador 
gencia, de que los senore. reg » e l a d o r e s cuidarán con la ma-
leñera! de Policía g r t a g . ^ g ^ ^ ^ é r p l I r i L í p ¡ dándome 
yor exactitud y v.güancia de su mas P ^ . g d e 

Lenta ̂ * f * £ » * « f f l ^ g t ó * * * =E1 *» 
de * « ^ » ^ g g g á S Í 2 5 E 5 ¿ ¿ ; Martínez desriza - ., 

^g^í^l&#P. ¿M «** *** 
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AVISOS AL PÚBLICO. Ó9i 

fetó^iíáSS^ d e a r m a s > calle de 
cho dia la %WS£^^í¿^^áTÍ^^ d £ S d e d Í -
rocinos que hacen el servicie Í ^ S E $ ¡ r i £ § £ * ^ * ! ° S 

que no hubiesen acudido antes de despea , « la Z S E - ' •t°d,°S 1<5S 

en la lisu de faltos, y sufrirán la s S ^ ^ g S & g ? l n c l U Í d ü S 

Lo que se hace saber al público de friten X>i « . 
tancia d, la junta de ^ ^ o t i ^ w ^ ^ ' ^ ^ ^ ÍaS' 
«cueote'-á las órdenes-de los señores geffs de tí 1 3 í " £ " ' 7 C O n ' 
d señor andante general. Madrid ^ t j t i o £ S S ^ * " -

El secretario del c o r r e g i m i e n t o : ^ ^ Gómez. 

Quien quisiere hacer postura al arrendamiento denlas parada» d, « n . " 
tas de la provincia de Seeovia •óouainnfcr, A n P a r a a a s de pos-
ría general de ^ ^ n ^ S ^ ^ ^ ^ S M f ^ ^ S e c r e t a " 
ha de celebrarse el dia 3o del corriente mes á Z l ^ ^ C r e , E a r e 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

„ - AVISOS. ' -
En la capilla de! limo. Sr. Obispo , costanilla de san Andrés , „ i 

días s i y 22 del presente mes de junio en cue « , L ? u • j , ' ° S 

40 horas ¡ se celebrará solemne fiesta¿ £ S £ í S S ^«doJgenc i a 0» 
cramento. Predicarán por las m a ñ a l , o s S S D Í I S S ^ S 
foro Pena y D. Bernardo Francés Caballero S S w í f f S I - ^ T 
la tarde, concluidas las completas se hará S »m" > a l a s 6 * d * 
res con la posible magn i f i ceney^coro El S E S ^ y

T
V3SUa d e a l t a " 

tiiülar de dicha capilla, £ 3 8 » e doct'of D Tní ? í*311 ? ^ ' 
cura de la villa de Alcovendas J ° a q U m A n t 0 n Í O M a l o > 

L f tesorería de la real casa de la moneda pagará el sábado ̂  Zí 
comente el or9;que ha entrado en la casa hast'a & dia %"££*£ | | 

VENTAS. 
A voluntad de su dueño se venden dos casas sitas *„ „.*„ 

ea la calle de la.Palma,.barrio ¿ H o ^ S S ^ S E g S i 

ZT' 4 ? 3 ' * " e .conHe" 2 n i P i e s ' y e s t á t a s a d a « 51466 r s v n v í í • 
otra en la calle de san Josef, en dicho barrio, núm. 6, man* L c' i i j 
a propósito para mesón , con , S 1 IO pies, tasada e n X ? ' r t 'ouTen 
quisiere comprarlas jumas ó separadas, acudirá á tratar degus te C 0B 
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6 Q » 
D. Zacarías Ibañez, que vive calle del Ave María, casa nutrí. 8 , quar-
to a.° interior. 

Se vende una tahona sita en el lugar.de Villaviciosa, distante tres le­
guas de esta corte, corriente de todos sus enseres, con habitación para 
los operarios, quadra, coirales y graneros, y se halla libre de toda car­
ga. Para tratar de ajuste se acudirá en esta corte á la tienda sita en la 
calle del Príncipe , frente á la de la Lechuga , donde darán las noticias 
conducentes al efecto. 

Quien quisiere comprar la mesa de villar que estaba en la calle da 
Ita, junto á la de los Tudescos, acudirá á tratar de su ajuste al postigo 
de san Martin, núms, 35 y s6, quarto entresuelo, en que vive D. Ma­
nuel Luis. 

AIO.UII.ER. 
-En la calle de la Puebla nueva¿ núm. 30, barrio de Palacio, se alqui­

la un quarto principal bastante capaz, que admite cómoda división in­
dependiente , tiene varias guardillas vivideras, está pintado y vestido 
de papel de mucho gusto, y se dará en ua precio mui equitativo. Ka el 
mismo quarto hai quien le enseñe. 

TftASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa una carbonería situada en uno de 
los mejores sitios de esta corte: tiene quadra, pozo de aguas claras y pila, 
y se pueden encerar en ella hasta aoS arrobas de carbón, renta un mo­
derado alquiler, y se dará por solo el valor de los enseres, Darán ra2on 
del sugeto con quien se ha de tratar en la tienda de aguardiente y otros 
géneros que se halla en la calle de los Tintes , á puerta Cerrada, frente 
á la botica. 

SIRVIENTE. 
Un sugeto vecino de esta corte, de edad de 49 años, desea colocarse 

con an caballero ó señora , dentro ó fuera de esta capital, en clase de 
criado mayor, sin mas.estipendio que el cotidiano alimento: tiene per­
sonas que le abonen. Darán razón en el portal de Manguiteros, casa de 
D. Miguel Martínez. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la comedia 
antigua de Moreto en 3 actos titulada el Parecido en la corte, y un buen, 
saínete. Actores en la comedia: señoras María García, Torres y Vargas: 
señores Maiquez, Infantes, Avecilla, Suarez, Fabiani, Contador, Casa-
nova y Alverá. 

Mañana sábado en el de la Cruz, á las 8 , se executará la ópera nue­
va en 2 actos, traducida del francés, titulada la bella Perfumista , ó el 
Disfraz de la toga, música original del maestro español D. Narciso Paz. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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